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CUT : 107581 -14

"Año de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático"

INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACIÓN AGRARIA

Resolución Jefatural N° 0024 /2014-INIA

Lima, 23 SET. 2014
VISTO:

La Resolución Jefatural N° 00268/2014-INIA, de fecha 10 de setiembre de 2014;

CONSIDERANDO:

Que, por Resolución Jefatura! N° 00268/2014-INIA, de fecha 10 de setiembre de 2014,
se resolvió en su artículo 1° declarar procedente la solicitud efectuada por don Saturnino

J.:1.1% N. Romero	 Flores, suspendiéndose los actos de la Resolución Jefatural N° 0061/2014-INIA,
O'nientras dure el proceso de evaluación sobre la mencionada resolución; asimismo, en su

,c1:	 -0- 	 2° declarar procedente la solicitud efectuada por don Francisco Ruiz Ramírez,
uspendiéndose los actos de la Resolución Jefatural N° 0078/2014-INIA, mientras dure el

\r°,01,	 proceso de evaluación sobre la mencionada resolución;

Que, por error material, se consignó en el artículo 1° de la Resolución Jefatura! N°
nT- 177v ¿Pi>., 00268/2014-INIA de fecha 10 de setiembre de 2014, suspenderse los efectos de la Resolución(„5),̀ -e0 Ga

.\	
loo'c'yN,Jefatural N° 0061/2014-INIA; cuando en realidad corresponde la suspensión a la Resolución

Jefatural  N° 0078/2014-INIA,
z ta
O J.?,	 ../;52.1¿

't.")	 Que, por error material se consignó en el artículo 2° de la Resolución Jefatura! N°
s'y/

	

	 00268/2014-INIA de fecha 10 de setiembre de 2014, suspenderse los efectos de la Resolución
Jefatural N° 0078/2014-INIA; cuando en realidad corresponde la suspensión a la Resolución

CLY- Vj	 efatural N° 0061/2014-INIA;<o S\

- 	 Que, el artículo 201' de la Ley N° 27444 — Ley del Procedimiento Administrativo
(,)) ..

 G;
	

cs-wneral, prevé la rectificación de los errores materiales del acto administrativo emitido, con la

O	
\-\¿5' orrespondiente retroactividad, siempre que no se altere lo sustancial del contenido;

Que, ante lo expuesto, es necesario emitir el acto administrativo que conlleve a la
rectificación del error material contenido en los artículos 1° y 2° de la Resolución Jefatural N°
00268/2014-INIA de fecha 10 de setiembre de 2014, de tal manera que al referirse en el

-rtículo 1° a la suspensión de la sanción que se impusiera por Resolución Jefatural, se
:consigno ésta erróneamente como Resolución Jefatural N° 0061/2014-INIA, siendo lo correcto

\‘‘' que la sanción se impuso por Resolución Jefatural N° 0078/2014-INIA; que al referirse en el
artículo 2° a la suspensión de la sanción que se impusiera por Resolución Jefatural, se
consignó ésta erróneamente como Resolución Jefatural N° 0078/2014-INIA, siendo lo correcto
que la sanción se impuso por Resolución Jefatural N° 0061/2014-INIA;
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..	 cz. "o 'o	 De conformidad con lo señalado por el inciso 201.1 del artículo 201 de la Ley N° 27444o	 i..-

'...13. Ley del Procedimiento Administrativo General y estando a las funciones y facultades...	 uu G-)

.,00 ,9,.'	 nsideradas en el artículo 8° del Reglamento de Organización y Funciones del InstitutoRti,,
st-- 0, 1. ,- •,	 G.x.,	 . N acional de Innovación Agraria -INIA, aprobado por Decreto Supremo N° 010-2014-MINAGRI y

,s'iv _oN, con las visaciones de la oficina General de Administración y de la Oficina de Asesoría Jurídica;
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Q .,	 SE RESUELVE:(,,, 
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C	 Artículo	 1°.- Rectificar el error material del artículo 1° de la Resolución Jefatural N°:

u
.ill	 ._, _

‹.-- 1-) •'	 Ly.,i., • „;s"-'cQ0268/2014-INIA, de fecha 10 de setiembre de 2014, en el sentido de que la suspensión de la
1 j t.)	

ETIAL	 O .Z)
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.0,ancion que se impusiera es a la Resolución Jefatural N° 0078/2014-INIA y no sobre laV.z.	 \5-
iNIP.,'../ Resolución Jefatural N° 0061/2014-INIA como erróneamente se había consignado.

Artículo 2°.- Rectificar el error material del artículo 2° de la Resolución Jefatural N°
' ,̀7::7\00268/2014-INIA, de fecha 10 de setiembre de 2014, en el sentido de que la suspensión de la

''',.(-"sanción que se impusiera es a la Resolución Jefatural N° 0061/2014-INIA y no sobre la
r `zResolución Jefatural N° 0078/2014-INIA como erróneamente se había consignado.

Artículo 3°.- Manténgase vigente los demás extremos de la Resolución Jefatural N°
00268/2014-INIA del 10 de setiembre de 2014.


	Page 1
	Page 2

